
 
 Comunidad de Madrid 

  

          RESOLUCIÓN NÚMERO:    21/ 2018 
 
 
 

 

CONSEJERÍA DE SANIDAD 

 

Unidad Administrativa 
 

 
Hospital Dr. R. Lafora 
 

 

Departamento de Administración 

 

Exp.: A/OBR-013774/2018 
 

 
     

FECHA: 09/07/2018 
 
 

 EL DIRECTOR GERENTE DEL HOSPITAL DR. R. LAFORA 
 
 
 
 
 
 
Fdo. Carlos Marfull Villena 

 

 
 

 

        RESUELVO       
     

 
 

 De acuerdo con lo previsto en el artículo 326 del Texto Refundido de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público la Ley de Contratos del Sector Público, y de conformidad 

con el artículo18 del Decreto 49/2003, de 3 de abril, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid se procede a designar como miembros de las Mesas de 
Contratación para la adjudicación del contrato de obras denominado OBRAS DE ADECUACIÓN DE 
INSTALACIÓN DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS DEL HOSPITAL DR. R. LAFORA  
 

Presidente: D. Miguel Barbero Sánchez (Director de Gestión y SS.GG) 

Suplente:         Dª. Nieves Hernández Cuadra (Directora de Enfermería) 

 

Secretario: D. Angel López Martín (Jefe Servicio de Gestión) 

Suplente:         Dª. Silvia Ruiz Moreno (Jefe Sección Aprovisionamientos) 

 

Vocales: D. Juan Francisco Moro Sanz (Jefe Departamento de Mantenimiento) 

  D. Pedro Gómez Carrasco (Unidad de Contratación) 

Suplentes:       D. Esther Hernández Blázquez (Dpto. Administración) 

                       D. Miguel Lopez Baeza. (Jefe de Sección Servicios Generales) 

 

Letrado 

Interventor 
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Ref: 47/098552.9/18
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